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	Función del Supervisor
	Función del Trabajador social

	Se prepara para las sesiones de supervisión con anticipación, que incluye el análisis previo de los temas, la creación de una agenda, etc.

	Viene preparado y participa activamente en las sesiones de supervisión para apoyar el aprendizaje reflexivo.

	Desarrolla un espacio seguro para que los trabajadores sociales hablen sobre su trabajo a su manera. ​

	Identifica los temas de la práctica en los que necesita ayuda y en los que la práctica de supervisión le resulta útil.

	Proporciona comentarios útiles y perspicaces, además apoya a los trabajadores sociales para que exploren y aclaren sus pensamientos.
 
	Está abierto a comentarios y busca aclaraciones, si es necesario. Participa de manera proactiva para buscar soluciones.

	Comparte información, conocimiento y competencias de manera adecuada. 

	Desarrolla un nivel de confianza en la supervisión para compartir sus cuestiones de trabajo. 

	Enfrenta prácticas que se consideran poco éticas o arriesgadas, así como puntos ciegos personales y profesionales. 

	Utiliza la supervisión para identificar las necesidades de aprendizaje y desarrollo.

	Gestiona el tiempo y la estructura de las sesiones individuales y de las reuniones de gestión de casos.

	Utiliza sesiones individuales y reuniones de gestión de casos para revisar y reflexionar sobre la carga de trabajo actual.

	Revisa y actualiza los planes de desarrollo de capacidad durante las sesiones individuales y, cuando corresponda, durante las reuniones de gestión de casos.

	Identifica qué práctica de supervisión es útil para ellos o sus colegas.

	Garantiza que todos tengan espacio para participar en las reuniones de gestión de casos. 

	Respeta y apoya a los otros trabajadores sociales; respeta la confidencialidad. 
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